
PODER 

Compareció la Sra. SARA MARIA PEREZ GONZALEZ mayor de edad, vecina de 

esta ciudad, de estado civil cagada, identificada con cedula de extranjería No.E 

85645 de Panamá, en mi condición de Representante Legal de la sociedad 

INVERMEDICA TRADING CORP. empresa que se encuentra registrada en el 

registro público de Panamá, sociedad vigente cuyos suscriptores son el Doctor 

Roberto Guardiola y el Señor Alexis Cardes Barraza que su dignatario 

representante legal soy yo la Doctora SARA PÉREZ GONZALEZ, que su agente 

residente es el Doctor Alberto Guerra, que su duración es perpetua y su domicilio 

es en la ciudad de Panamá (Panamá) que el número certificado de esta Sociedad 

Anónima es de 10090070, el RUC de esta sociedad es 275850-140668806, para 

dar por medio del presente escrito PODER ESPECIAL a NINOSKA IVETTE 

AUREA ZAMBRANO, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, identificada 

con cédula No. 0801380445, de estado civil casada, para que realice todos los 

actos tendientes a representar a la sociedad INVERMÉDICA TRADING CORP. 

como accionista de la sociedad Ecuatoriana SACHETTI S.A. en Ecuador. 
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Yo, dense Educar ió, Angola, Rotario PÚDIO. 
Cacsoto del Cicas na Prantá, 10 Hala Ne 3380-97 

  

histeria Público Cuarto 

APOSTILLE 

( Convention de la Haye du S octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. ha sido firmado por —OBEL ANTONIO COCCIO 

3. quien acsúa en calidad de. JEPE CERTIFICADOR 

DE SOCIEDADES ANONIM 

4. y está revestido del sello / timbre de REGISTRO PUBLICO 

DE PANAMA. 

  

CERTIFICADO 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6 el día 31/10/2011 

7. por DEPARTAMENT 
RN 

  

    

 


